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Se declara texto ofidal y auténtico el de la* 
dtaposiciones ofidalea, «malquiera que sea 
erigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(ftcptrier Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán eneerito-ee fonosoa á la Gaceta todos 
loe pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre dt 1861). 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
R e a l e s ó r d e n e s . 

MUÍISTBRIO DE ULTRAMAE.—Núm. 603.—Excmo. 
. Por el Ministerio de Estado se dice á é s t e de 

' [Jltraraar confe ría 27 de Junio ú l t i m o lo que sigue: — 
A ¡Excmo. Sr. E l Rey (q. D. g ) ha tenido á bien con

ceder por Decreto de 23 del corr iente, las c o n d c o -
el ti raciones que á l a vuel ta se expresan á los i n d i v i -

och iuos propuestos por ese Minis te r io en 3 y 10 de 
á n á ste mes. — He Rea l ó r d e n comunicada por e l Sr. 

misu línistro de Estado, lo par t ic ipo á V . E . pa ra su 
Conocimiento y en con t e s t ac ión a l citado oficio, re 
mitiendo adjuntas las credenciales, rogando se s i rva 

If81 wcerlas l legar á manos de los interesados. —De l a 
firppia Real ó r d e n comunicada por e l Sr. Min i s t ro 

¿el, le Ultramar, lo traslado á V . E . para su conoci -
iniento, a d v i r t i é n d o l e que las credenciales se han 
techo llegar á poder de los interesados.—Dios guarde 

piiblUV. E. muchos a ñ o s . M a d r i d 8 de Ju l io de 1 8 8 4 — 
-mua 51 Subsecretario.—ifefi^Me? Suarez Vi§íl.—Sr. Gober-

ladir General de las Islas F i l ip inas . 
n Manda 23 de Agosto de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e y es-

ndanse a i electo las ó r d e n e s oportunas. 
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JOVELLAK. 

un Nombres de los agraciados. Condecoraciones conce-
a r a c didas. 
s e s f r. i • )Encomienda de n ú m e r o 

Genaro Palacios y auerra.^ de Isabel la C a t ó l i c a . 

Ce(S). Felipe Varas y Saenz. Cabal le ro i d . i d . 
uraft).8ebastian J o v é y P a d r o l . I d . i d . i d . 

^ Administración Civil . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 592 .—Excrao . 

m EQ esta fecha S. M . e l Rey (q. D. ha te-
¡ eoíF0 ^ ^ e n espedir e l siguiente Rea l Decre to .— 
^ & propuesta del Minis t ro de U l t r a m a r y en con-

use3i ormidad á lo establecido en l a Real ó r d e n de 14 
cocr6 Setiembre de 1879, Vengo en p r o m o v e r á Inge-
detü^ro Jefe de 2 * clase de caminos, canales y puer-
uteíj'scon k c a t e g o r í a de Jefe de A d m i n i s t r a c i ó n de 

11clase, a l Ingeniero 1.° de d icho Cuerpo D . A n -
t On!o de la C á m a r a y L ó p e z de Roda, que sirve en 

J ,A8 xslas F i l i p i n a s . - L o que de Rea l ó r d e n trascribo 
« E. disponiendo que dicho Ingeniero Jefe dis-

ê  8ne'do de rail setecientos c incuenta pesos y 
g0¡; sobresueldo de dos m i l doscientos c incuenta pesos 

«ni novecientos cincuenta pesos s e ñ - t l a d o s á su 
dse según que resida en l a Capi ta l ó fuera de 

j . *' y á par t i r de l a fecha de 26 de Mayo ú l t i m o en 
eoo!L le n o m b r ó Ingeniero 1 ° en l a P e n í n s u l a . — 
/ ) [ 8^a rde á V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 30 de 
q o H . ' ' 0 ^ 1 8 8 4 . — T e / ^ a . — S r . Gobernador Genera l 

Y 8 ««las Fi l ip inas . 

Iiiesen,la 23 AgOSto de 1884 ' ~ C á m P l a s e ' P u b l í -
^OQ ^H^e ^ ^a Di r ecc ión general de A d m i o i s i r a -

lvd, á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

l%.^pSTERl0 ULTRAMAR .—Núm. 580.—Excrao. 
^iLp a la Plrtza de Oficial 5.° Secretario del 
JaCo¡n0 P' M- del H'A d is t r i to de Mindanao (Got-
í atltía r ] 6 ^ 6 ^ 8 ^ a 8 ' clue 1'es,,lta vacante por ce-

A 6 Francisco Madole l l , dotada con e l sueldo 
^«p { í, e8cient(>8 pesos y quinientos de sobresueldo; 

^ ^ D. g.)ha tenido á bien n o m b r a r á D. Vicente 

L a r r u y . D e Rea l ó r d e n lo digo á V . E . pa ra su 
conocimiento y d e m á s efectos.—Dios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s . M a d r i d 8 de Ju l io de 1884.—Tejada. 
—Sr. Gobernador Genera l de F i l ip inas . 

M a n i l a 23 de Agosto de 1884. - C ú m p l a s e , pub l í -
quese y pase á l a D i r e c c i ó n general de Admin i s t ra 
c i ó n C i v i l , á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 862.—Excrao. 
S r .—Para l a plaza de Oficial 5 .° de la Admin i s t r a 
c ión de Correos de Po l lok en esas Islas, vacante por 
c e s a n t í a de D . Rafael Tel lez y S á n c h e z , dotada con 
el sueldo anua l de trescientos pesos y ciento de 
sobresueldo, el Rey (q. D . g.) ha tenido á b ien 
n o m b r a r á D. F i d e l A . Moas. De Rea l ó r d e n l o 
digo á V . E . para su conooimiento y efectos cor
respondientes.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
M a d r i d 6 de Ju l io de 1884. - T e / a ^ . - Sr. Gober
nador Genera l de las Islas F i l ip inas . 

M a n i l a 23 de Agosto de 1 8 S 4 . — C ú m p l a s e , p u b l í -
quese y pase á l a D i r e c c i ó n general de Admin i s t ra 
c i ó n C i v i l , á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR .—Núm. 589 .—Excmo. 
S r .—Vis to lo consultado por el Gobierno general 
de l a Isla de Puerto Rico acerca de l a conve
nienc ia de hacer extensiva á las provincias de U l 
t r amar l a ó r d e n de 5 de Noviembre de 1874 en 
e v i t a c i ó n de los graves perjuicios que pueden i r r o 
garse por el abandono en que ord inar iamente que
dan los faros cuando los torreros son citados á pres
ta r declaraciones judicia les ; S. M . e l Rey (q. D . g.) 
se h a servido resolver que se haga extensiva á las 
Islas de Cuba, Puer to Rico y F i l i p inas l a preci tada 
d i spos ic ión y que en su v i r t u d , cuando los torreros 
de faros tengan que prestar declaraciones judic ia les , 
sean citados por conducto de los Ingenieros Jefes. 
De Rea l ó r d e n l o digo á V. E . para su conocimiento 
y d e m á s efectos.—Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . M a d r i d 25 de Junio de 1 8 8 4 . — T e / ^ a . — S r . 
Gobernador Genera l de las Islas F i l ip inas . 

M a n i l a 23 de Agosto de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , p u b l í -
quese y pase á la D i r ecc ión general de Adminis t ra 
c i ó n C i v i l , á los efectos que procedan. 

Jo VE LLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 5 8 3 . — E x c m o . 
S r . — V i s t a la car ta oficial de V . E . n ú m . 199 de 
1.° de Mayo ú l t i m o y expediente en copia que á 
la misma a c o m p a ñ a en que r e c a y ó e l acuerdo de 
V . E . de 22 de A b r i l anter ior , declarando provisio
nalmente cesante á D . Francisco Mado le l l , Oficial 
5.° Secretario del Gobierno P. M. de l 5.° dis t r i to 
de Mindanao (Cottabato) en esas Islas; e l R e y 
(q. D g.) se ha servido aprobar l o dispuesto por 
V . E . y declarar , en su consecuencia, cesante con 
el haber que por c í a s fijación l e corresponda a l 
re fer ido funcionar io . De Rea l ó r d e n l o digo á V . E . 
pa ra su conocimiento y efectos correspondientes.— 
D i o s guarde á V , E . muchos a ñ o s . M a d r i d 3 de 
Ju l io de 1884.— Tejada.—Sr. Gobernador Genera l 
de las Islas F i l ip inas . 

M a n i l a 23 de Agosto de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , pub l i -

quese y pase á l a D i r e c c i ó n genera l de A d m i n i s t r a ' 
c ion C i v i l , á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 5 8 7 . — E x c m o . 
S r . — V i s t a l a car ta oficial de I V . E . n ú m . 216 de 
12 de M a y o ú l t i m o , par t ic ipando e l fa l lec imiento 
del Inspector general de Montes de esas Islas Don 
Lui s de la Escosura y Coronel ; S. M . e l Rey (q. I ) . g.) 
ha tenido á bien disponer lo siguiente: 1.° Que l a 
Comis ión de l a F l o r a de esas islas, c o n t i n ú e á cargo 
del Ingen ie ro Sr. V i d a l , con independenica de la I n s 
p e c c i ó n general de Montes ybajo las inmediatas ó r d e 
nes de la D i r ecc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n C i r i l , 
a temperando en todos los d e m á s sus funciones a l re
glamento porque se r ige hasta ahora. %.0 P a r a la 
plaza de Inspector genera l de Montes, vacante por 
fa l lec imiento del Sr. Escosura, se nombra con l a 
misma c a t e g o r í a admin is t ra t iva y sueldo que actual 
mente disfruta y con e l sobresueldo de cinco m i l 
pesos consignado en presupuestos para e l Inspector, 
a l Ingeniero Jefe de la Comis ión de ventas j c o m 
posiciones de terrenos realengos, D . J o s é Sainz de 
Baranda , a l cua l d e b e r á abonarse e l esceso de sobre
sueldo que le corresponda, desde el d i a en que 
por d i spos i c ión de V . E. se e n c a r g ó in te r inamente 
de l a I n s p e c c i ó n . 3.° E l cargo de Jefe de la C o m i 
sión de ventas y composiciones de terrenos r ea len 
gos s e r á d e s e m p e ñ a d o en lo sucesivo por e l I nge 
niero D. Juan G u i l l e l m i sin v a r i a c i ó n a lguna en l a 
c a t e g o r í a y haber que actualmente disfruta; y 4.° Se 
c o m p l e t a r á l a p l a n t i l l a de l personal superior facul 
ta t ivo, n o m b r á n d o s e por este Minis ter io p r é v i a la 
aquiescencia del de Fomento , u n Ingeniero de l a 
clase de p r imeros en la P e n í n s u l a que t e n d r á en 
esa l a c a t e g o r í a de Jefe de A d m i n i s t r a c i ó n de 2.* 
clase, con 1750 pesos de sueldo personal y 2 2 5 0 
ó 1950 de sobresueldo s e g ú n resida en M a n i l a 6 en 
provincias .—De Rea l ó r d e n lo digo á V . E . para su co-
noc imiea toy efectos correspondientes.—Dios guarde á 
V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 1 1 de Ju l io de 1884.—Te-
jada.—Sr. Gobernador Genera l de las Islas F i l ip inas . 

M a n i l a 23 de Agosto de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , p u b l í -
quese, c o m u n i q ú e s e a l Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n y 
T r i b u n a l de Cuentas, y pase á l a D i r e c c i ó n general 
de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 575 .—Excmo . 
Sr .—S. M . e l Rey (q. D . g.) se ha dignado expedir 
con esta fecha el siguiente R e a l Decre to :—A pro
puesta del Ministerio de U l t r a m a r , oido el Consejo de 
F i l ip inas y de conformidad con el d i c t á m e n de l a Sec
c ión de U l t r a m a r del Consejo de Estado; Vengo en 
disponer que e l servicio a g r o n ó m i c o establecido en 
Fi l ip inas por Rea l ó r d e n de 15 de Noviembre de 
1 8 8 1 . sea en lo sucesivo independiente de l a Ins 
p e c c i ó n general de Montes, quedando á cargo de 
una c o m i s i ó n a g r o n ó m i c a que t e n d r á l a o r g a n i z a c i ó n , 
objeto, atribuciones y deberes que se determinan 
en e l adjunto reglamento .—Dado en Palacio á 8 de 
Ju l io de 1884.—ALFONSO.—El Minis t ro de U l t r a m a r , 
Manuel Aguirre de Tejada.—De Rea l ó r d e n l o co
munico á V . E . pa ra los efectos correspondientes, 
a c o m p a ñ a n d o una copia de l Reglamento.—Dios guarde 
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á "V. E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 8 de Julio de 1884.— 
Tejada.—Al Gobernador General de F i l ip inas . 

iManila 23 de Agosto de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , p u b l í -
quese, c o m u n i q ú e s e a l Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n , 
T r i b u n a l de Cuentas y pase á la D i r ecc ión general 
de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . 
Reglamento para el servicio de la Comisión Agronómica 

de Filipinas. 
CAPÍTULO 1.° 

Del objeto de la Comisión. 
A r t í c u l o 1.° L a Comis ión a g r o n ó m i c a t e n d r á por 

objeto: 
1. c E l estudio de la p r o d u c c i ó n a g r í c o l a y pe

cuar ia y los medios conducentes á su fomento. 
2 . 0 L a e n s e ñ a n z a t e ó r i c o p r á c t i c a del cul t ivo 

agrario, de l a industr ia pecuaria y de sus derivadas. 
A r t . 2.° Los trabajos á el la encomendados, se 

d i v i d i r á n en dos grupos, de los cuales, el mas i m 
portante c o m p r e n d e r á . 

1 . 0 Memorias es tad í s t i cas descriptivas de l a pro
d u c c i ó n a g r í c o l a y pecuaria. 

2 . 0 Establecimiento de Granjas a g r í c o l a s dedi
cadas á l a e n s e ñ a n z a . 

E l segundo grupo a b r a z a r á : 
1 . ° Monogra f í a s de los cultivos agrarios del a r 

c h i p i é l a g o con las industrias que or ig inan . 
2. 0 Estudios Zoo técn icos . 
3 . 0 F o r m a c i ó n de colecciones a g r o n ó m i c a s de

bidamente c las i í i j adns con destino a l Museo u l t r a 
mar ino y á los museos locaies que se creen. 

CAPÍTOLO 2.° 
De la organización de los trabajos de la Comisión. 
A r t . 3.° S e r á Jefe de l a Comis ión el Ingeniero 

a g r ó n o m o mas caracterizado ó de mayor a n t i g ü e d a d 
en e l Cuerpo, entre los residentes en Fi l ip inas , e l 
cual d i s f r u t a r á la c a t e g o r í a de Jefa de Negociado 
de 1 * clase, c o m p e t i é n d o l e la d i r e c c i ó n de todos los 
trabajos, y á cuyas ó r d e n e s e s t a r á todo e l personal 
afecto á dicha Comis ión . 

A r t . 4 .° Tres meses antes de l a t e r m i n a c i ó n de 
cada a ñ o e c o n ó m i c o , el Jefe de l a Comis ión agro
n ó m i c a fijará los trabajos á que é s t a deba dedicarse 
durante el siguiente, redactando el plan de C a m p a ñ a 
para su debida e jecuc ión , del cual , aprobada que 
sea por la Direccio;i general de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l , 
se d a r á conocimiento a l Gobernador general , para 
que és te , á su vez, lo eleve, si lo essima conveniente 
a l Ministerio de U l t r amar . 

A r t . 5.° E l Jefe de la Comis ión c o m u n i c a r á men-
sualmente á l a D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l , los trabnjos ejecutados por la misma, y semes-
t ra lmente e l e v a r á á dicha Direcc ión , una memoria 
detallada de l a marcha de aquellos, durante el se
mestre, que en copia se r e m i t i r á a l Minis ter io de U l 
t ramar . 

A r t . 6 . ' Con la debida a n t i c i p a c i ó n el Jefe de 
la Comis ión r e d a c t a r á un presupuesto detallado de 
los ingresos y gastos, motivados por los servicios á 
su cargo, que se r e m i t i r á á l a Direcc ión general de 
A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , y é s t a lo e l e v a r á á su vez, i n 
formado á l a r e so luc ión de este Ministerio. 

CAPÍTULO 3 0 
Del personal de la Comisión. 

Arfe. 7.9 Para la e jecuc ión de los trabajos enco
mendados á l a Comis ión a g r o n ó m i c a , h a b r á e l per
sonal siguiente: tres Ingenieros a g r o n ó m o s , de los 
cuales, uno s e r á Jefe de aquella, con l a c a t e g o r í a 
de Jefe de Negociado de 1.a clase, y dos á sus ó r 
denes, como Directores de las Granjas Modelo, Jefes 
de Negociado de 2 a clase; tres ayudantes facultat i
vos, peritos ag r í co l a s , oficiales cuartos de Admin i s 
t r a c i ó n ; dos Capataces para las Granjas; tres escri
bientes, y veinte alumnos-obreros. 

A r t . 8.* E l Jefe de la Comis ión , atendiendo á 
las exigencias del servicio, p r o p o n d r á cuando lo es
t ime oportuno, el aumento 6 r e d u c c i ó n de todo el 
personal á sus ó r d e n e s , ve r i f i cándo lo por el conducto 
debido al Ministerio de U l t r a m a r cuando se trate del 
personal facul tat ivo, y á la D i r ecc ión general de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , cuando se trate del que no tenga 
dicho c a r á c t e r . 

A r t . 9.° E l Jefe de l a Comis ión s e r á Secretario 
nato de la Junta de Agr icu l tu ra , I n d istr ia y Comer
cio de Mani la , y como ta l r e d a c t a r á una memoria 
anua l sobre los trabajos de la misma Junta. 

A r t . 10 . Los nombramientos del personal facul 

tat ivo, se h a r á n por B1 Minister io de U l t r amar , y 
los de Capataces, esc-ibientes y d e m á s personal su
balterno, por la Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l , a propuesta de Jefe de l a Comis ión . 

A r t . 1 1 , L a Dirección general de Adminis t ra
ción C i v i l , p o d r á preponer l a suspens ión de em
pleo y sueldo, por las faltas que cometan en e l ser
vic io los Ingenieros y Ayudantes de l a C o m i s i ó n , 
asi como su sepa rac ión en caso de no ser suficiente 
aquel correctivo, prévia f o r m a c i ó n de expediente, 
en que se o i r á a l interesado, dando inmediatamente 
cuenta á l a Superioridad y a t e m p e r á n d o s e en cuanto 
sea posible, cuando se t ra ta de los primeros, á lo 
dispuesto en e l t í tu lo 3 o del Reglamento o r g á n i c o que 
r ige a l cuerpo de Ingenieros a g r ó n o m o s , aprobado 
por Real Decreto de 14 de Agosto de 1882. Cuando 
se trate del personal subalterno no facultat ivo, l a 
Di recc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l p o d r á 
acordar por sí la suspens ión de empleo y sueldo, y 
aun l a s e p a r a c i ó n , p r év i a siempre la f o r m a c i ó n de 
expediente, en el que, con audiencia del interesado, 
se pruebe su fal ta ó delito; y finalmente cuando la 
s u s p e n s i ó n no esceda de quince dias, y se trate del 
personal no facultativo, p o d r á i m p o n é r s e l a por si 
mismo el Jefe de la Comisión, dando siempre cono
cimiento del hecho á la D i r e c c i ó n general de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

CAPÍTULO 4.° 
De las Granjas-Modelo. 

Ar t í cu lo 12. E l Establecimiento de nuevas Gran
jas Modelo, se h a r á siempre por el Gobernador Ge
nera l dando cuenta a l Ministerio de U l t r a m a r y 
oyendo p r é v i a m e n t e al Jefe de la Comisión a g r o n ó 
mica, á la Eeal Sociedad E c o n ó m i c a de Amigos del 
P a í s de Mani la , á l a Dirección de A d m i n i s t r a c i ó n 
Civi l y a l Consejo de Admin i s t r ac ión ; pero con su
j e c i ó n á los c r é d i t o s p r é v i a m e n t e consignados para 
este servicio en los presupuestos respectivos aproba
dos por e l Gobierno. 

A r t . 13. Su d i recc ión e s t a r á encomendada á los 
Ingenieros a g r ó n o m o s , á las ó r d e n e s del Jefe de l a 
Comis ión , quienes á su vez t e n d r á n á las suyas, dos 
Ayudantes Facultat ivos, dos Capataces y veinte a lum
nos-obreros, con los sueldos fijados en la p lan t i l l a 
aprobada por Real ó r d e n de 15 de Noviembre de 
1 8 8 1 . 

A r t . 14. C^da Granja t e n d r á los edificios y ter
renos necesarios á su objeto, y para l a i n s t a l a c i ó n 
de las mismas, se f o r m a r á el oportuno proyecto con 
sus planos, memoria y presupuesto, dentro de los 
l ími tes fijados en la Real ó r d e n de 15 de N o v i e m 
bre de 1881 , en cuyos proyectos se e s t a b l e c e r á n con
venientemente las dependencias de que deba cons
tar cada Granja, r e m i t i é n d o l o todo á l a a p r o b a c i ó n 
de este Ministerio. 

A r t . 15. E l Jefe de l a Comis ión r e d a c t a r á un 
Reglamento o r g á n i c o para las Granjas-Modelo, que 
se r e m i t i r á á la a p r o b a c i ó n de este Ministerio, y en 
el cual h a r á constar las materias que deben cons
t i tu i r l a e n s e ñ a n z a , tiempo que debe durar é s t a , ma
nera de calif icar la acti tud de los alumnos, d is t r i 
b u c i ó n de l a e n s e ñ a n z a entre el Ingeniero y perito-
agdcola destinados á cada Granja, condiciones de 
edad, i n s t r u c c i ó n y otras que deban tener los aspi
rantes para ingresar como alumno-obreros y como 
alumnos libres, atribuciones del Director de cada 
Granja y del Jefe de la Comis ión , asi como todo 
los d e m á s particulares que estime oportunos. 

A r t . j 6 . Los Alumnos que terminen con aprove
chamiento sus estudios, o b t e n d r á n del Director de la 
Granja Modelo en que los hayan verificado, una 
cer t i f icac ión de apti tud, en vista de l a cua l , l a Di
r e c c i ó n general de Adminis racion C i v i l , les expe
d i r á e l t í tu lo de Agrónomo práctico. 

A r t . 17. U n a vez al a ñ o , por lo menos, e l Jefe 
de l a Comis ión , g i r a r á una visita á cada Granja, 
dando cuenta detallada del resultado á l a Direc
c ión general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . — M a d r i d 8 
de Julio de 1884.—Aprobado por S. M . Tejada. — 
Es copia. E l S u b s e c r e t a r i o . — ^ « r e - z Vigi l .—Es co 
pia, Vargas . 

sonal de chinos. De Real ó r d e n l o digo á V . E. pah 
su conocimiento y d e m á s efectos. Dios g u i r d e á V. ? 
muchos a ñ o s . M a d r i d 12 de J u l i o de 1884.—ye;^fel1 
—Sr, Gobernador General de las Islas Pdipiaag. 

M a n i l a 23 de Agosto de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e y p"^ 
á l a Intendencia general de Hacienda p á r a l o s efe,, 
tos correspondientes y p u b l í q u e s e en la «Gaceta.k 

JOVELLIR. 

E x p o s i c i ó n . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Señor: L a Renta L 
L o t e r í a s en las Islas F i l ip inas no ha producido hagk 
ahora los resultados de que es susceptible, pcw 
e l plan de los sorteos que han venido celebráodo^ 
no responden á la demanda de billetes en su ^ 
yor parte para el extranjero n i su Administración 
encargada á l a pr inc ipa l de Rentas y propiedades 
p o d í a dedicar á este ramo toda l a preferencia» 
act iva ges t ión que su importancia requiere y exije 
l a necesidad de al legar recursos, que sin alterar lo, 
impuestos establecidos, con t r ibuyan á cubr i r el déi 
c i t de los presupuestos, resultante del desestanco del 
tabaco. Así acaece que no h a r á siempre número 
de billetes bastantes á satisfacer la demanda y 
con e l h á b i t o de tener en el Ext ranjero el gran con-
sumo se resiente su falta, porque no se ha reorga-
nizado bien la venta en su púb l i co na tura l que es 
el inmediato, el F i l ip ino .—Conviene observar qn6 
el estacionamiento de esta renta tiene una explica
c ión senc i l l í s ima consistente en que e s t á manieaida 
sin verdadera A d m i n i s t r a c i ó n . Convert ida en Nego
ciado de un centro hecho cargo de otros servicios 
relacionados con exigencias púb l i ca s y con ate;iciO' 
nes inescusables, no puede haber in ic ia t iva , niplao, 
n i desarrollo, n i aun siquiera regular sostenimienlo 
de los deberes que impone y s i g m f i c t ; en confirma
c ión de este aserto, vienen las « G a c e t a s de Manila» 
que publ icaron no h á mucho, reet ficaciones y es
cusas oficiales, por haber omit ido en l a lista de 
premios dos n ú m e r o s , que h a b i é n d o l o s obtenido, no 
se pub l i ca ron .—La o r g a n i z a c i ó n de este servic o se 
hace tanto mas necesaria, cuanto que, respondiendo 
á la creciente afición al juego, se convierte en un 
auxi l i a r para atender á las cargas del Estado, lo 
que de O'ra suerte s e r í a manant ia l fecundo d e ÍD-
n tó ra l i dad ; que en gran manera se corn je por este 
medio .—A este propós i to y a l de ofrecer las mayO' 
res g a r a n t í a s en l a ges t ión adminis i ra t iva paralv 
r e c a u d a c i ó n de los productos, tiende la reforma 
plan de sorteos y la c r e a c i ó n de una Administración 
Central de L o t e r í a s que responda á la mas acertad» 
ges t ión de la Renta ,—Por las razones expuestas^ 
Minis t ro que suscribe tiene l a honra de someter í 
l a a p r o b a c i ó n de V. M. el adjunto proyecto d e 
cl .e to .—Madrid 1 1 de Julio de 1884. —Sr,: A . L, R. P. 
de V . yL.—Manuel Agairre de Tejada.—Es copia.-
Hay un sello que dice: Minis ter io de Ultramar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—Núm, 904.—Exento 
Sr.—S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido expelí 
con esta fecha el siguiente Real Decreto:—Confor
m á n d o m e con l o propuesto por e l Minis t ro d e 01• 
t ramar . Vengo en disponer lo siguiente: 

A r t í c u l o 1.° E l plan de sorteos de l a Lotería ^ 
las Islas Fi l ip inas para el corriente a ñ o económico) 
se c o m p o n d r á de diez ordinarios y dos extraordina
rios, e l e v á n d o s e á treinta m i l e l n ú m e r o de bi 
de cada uno a l precio de cinco pesos para los pj1 
meros y diez para los segundos. Los billetes s e & 
v i d i r á n en dos sé r i e s , una de d é c i m o s y otra def' 
gés imos , en l a impor tancia que la Intendencia 
r a l de Hacienda juzgue conveniente, fijándose »*' 
f r acc ión de cada una de ellas el valor de cuatro J 
dos reales fuertes respectivamente. 

A r t . 2.° E n los sorteos ordinarios se distr i 
los premios en l a forma siguiente: 

1 premio de. . . . pesos. \ 
2 aproximaciones de 1,000. 
1 premio de 
2 aproximaciones de 500. 

premios de 1,000, . . 
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Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 872 .—Excmo. 

Sr. En vista de cuanto resulta del expediente 
remit ido por V . E . en su carta n ú m . 1020 de 29 
de Marzo ú l t imo , el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar en todas sus partes el decreto de ese Go
bierno general, fecha 16 de Febrero p r ó x i m o pasado, 
rfei íúlarizando los procedimientos para la adminis-
t iac ioa y cobranza del impuesto de c a p i t a c i ó n per- j pero de doble va lor . 

o 
20 
40 
50 

100 
2000 

i d , 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

de 
de 
de 
de 
de 

Total de premios. 2 2 2 1 

500. . 
250. , 
100. . 

25. . 
20. . 

Total de pesos. 
Los dos sorteos extraordinar ios , que se cei 

r á n en los meses de Junio y Dic iembre , se 
p o n d r á n del mismo n ú m e r o y clases de Pre 
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3.' Se autoriza a l Gobernador General , para 
Art' 'Opoe8ta de l a Intendencia aumente, ó dis-

^ n ú m e r o de billetes, sé r ies y fracciones 
'^experiencia aconseje, dando cuenta d e s p u é s 

iy^gtel.i0 de U l t r a m a r pnra l a a p r o b a c i ó n defl-

Fe crea una A d m i n i s t r a c i ó n Central de 
¿1 

^ cuya p l an t i l l a se c o m p o n d r á de un Jefe de 

c 

ffsa 

0 ^ 

di 

[0 

.500 

jgtracion de cunrta clase Adminis t rador , con 
M111. ,esCientos pesos de sueldo y m i l novecientos 
^ ei)ta de sobresueldo.—Un Oficial pr imero l u -

tor con setecientos y m i l . — U n Oficial tercero 
únientos y ochocienlos.—Un Oficial cuarto con 

•rocientos y ochocientos.— Dos auxiliares á tres-
^'J U n Portero con ciento veinte.—Dos orde-

11 j á setenta y dos. Se conceden, a d e m á s , m i l 
bara gastos de ins ta lac ión . 

.rt 5.0 En todos los pueblos donde existan ex-
dedurías de efectos timbrados, se e n c a r g a r á n é s -

^"(je la venta de billetes de la Lo t e r í a , y en los 
ffñkB de alguna importancia se c r e a r á n expende-

¡as especiales: e n t e n d i é n d o s e que unos y otros 
Dendedores d e b e r á n prestar la correspondiente 

i i á sat isfacción de los Administradores é Inter-
atores de las respectivas provincias, 
¿rt 6.° L a A d m i n i s t r a c i ó n Central s e r á la es-

ecialmente encargada de la venta de billetes para 
Jl Extranjero, estampando en cada f racc ión un sello 
ng diga « E x p o r t a c i ó n » , ingresando su importe en 

la Adioifi'Stracion de H teienda de Mani la ; por cuya 
Cajâ 6 p a g a r á n t a m b i é n ios premios, figurando uno 
t otro concento en l a cuenta que mensualmente de-
herá rendir á dicha A d m i n i s t r a c i ó n Central. 

Art. 7.° Se fija como l ímite por premio de ex-
pendicion el tres por ciento para los expendedores 
por la venta que d i r é - t a m e n t e realice: el uno por 
ciento para los Administradores de Hacienda por l a 
totalidad de la que asimismo se e fec túe en s ¡s 
respectivas provincias, y el cua ro octavos por ciento 
para el Administrador Central por toda l a venta en 
las Islas incluso l a exp >rtac¡ou. De l a venta que 
figure en la provinc ia de Mani la , se d e d u c i r á l a 
parte que corresponda á la e x p o r t a c i ó n a l ext ran
jero, por la cual ú n i c a m e n t e t e n d r á derecho á per
cibir el Administrador, l a mi tad de lo que perte-
Dezca al Admin is i rador Central por e l cuatro octa
vos por ciento que se le fija por ella, ó sea dos 
octavos para cada uno.—Se exime á los expende
dores de billetes de la L o t e r í a del servicio perso
nal y cargos concejiles, como t a m b i é n del pago de 
la cédula personal que se sus t i t u i r á por una hono-
íífica. 

Art. 8.° Los Administradores de las provincias 
no podrán vender billetes directamente, sino por 
medio de las e s p e n d e d u r í a s que a l efecto se esta
blezcan.—El Adminis t rador Central tampoco p o d r á 
Werlo mas que para l a e x p o r t a c i ó n , s e g ú n se ha 
indicado en e l art . 6.° 

Art. 9.° Así los Administradores de Hacienda de 
las provincias como los expendedores, d e p e n d e r á n , 
P'*ra todo lo que se refiera á l a Renta de L o t e r í a s 
^ l a A d m i n i s t r a c i ó n Central, á la que r e n d i r á n sus 
lentas mensualmente, del mismo modo que se ve-
^ca con las d e m á s rentas. 

Art. 10. L a Intendencia general de Hacienda 
Propondrá las modificaciones que convenga in t rodu-
plr la in s t rucc ión de l a Renta de L o t e r í a s de l a 
^nínsula para hacerla aplicable á las Islas Fi l íp i -
NA8—l)ado en Palacio á 1 1 de Julio de 1884. -
ALPONSO.—El Ministro de U l t r a m a r . - M a n u e l Agui r re 
^Tejada.—De Real ó r d e n lo traslado á V . E . para 
811 inteligencia y cumpl imiento . Dios guarde á V . E 
j f ^ o s a ñ o s . M a d r i d 11 de Julio de 1 8 8 4 . — ^ ^ . . — 
g o b e r n a d o r General de las Islas Fi l ip inas . 
Manila 23 de Agosto de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , pub l í -

M ese y pa8e ^ ia Intendencia general de Hacienda 
alm 0̂9 efec os correspondientes, p r é v i o traslado 

f,,ibunal de Cueutas. 
JOVELLAR. 

^SPEOCION G E N E R A L D E T E L É G R A F O S 
v, DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

virtud de lo dispuesto por el Excmo . Sr. Go-
'ual^01 ^enera^ en acuerdo de fecha 27 del ac-
qii d ^ s ^ e el d í a 4 del p r ó x i m o mes de Setiembre, 
la. abierta al servicio oficial y privado l a es-
^|l0a te legráf ica del pueblo de Morong, cabecera 
Ha í ^b ' i to del mismo nombre, prestando servicio 

^ l imitado. 
^tnih 30 de A§os to de 1 8 8 4 . — E l Inspector ge-

ai) José Costa. 

Parte militar. 
S E R V I C I O D E » L A P L A Z A 

PARA EL DIA 1 * DB SETIEMBRE DE 18S4. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 

D. Antonio Montuno.—Imaginaria.—Otro D . Antonio 
Gudiel. 

Parada, núm. 4.—Hospital, provisiones y paseo de 
enfermos.—Arti l lería. 

De órdea de S. E . — E l Coronel Teniente Coronel 
Sargento mayor interino, José Pregó. 

juriOMB'. f 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPfEDADES DE FILIPINAS. 

I g n o r á n d o s e en este Centro el punto en que re
siden los Sres. D. Eduardo G a r c í a de Castro y D. 
Lu i s L ó p e z , Inspector y Contador que respectiva
mente fueron de l a F á b r i c a de puros de Cavite, y 
teniendo que notificarles una providencia, por la 
cua l fueron declarados responsables del reintegro a l 
Fisco de l a cant i lad de trescientos cuatro pesos se
tenta y ocho c é n t i m o s (pfs. SOl'TS), importe de los 
perjuicios ocasionados a l mismo, con mot ivo de la 
inu t i l i zac ión de varios tercios de tabaco r a m a de 
las clases de 3 * Isabela y 4 a Cagayan en dicha 
f á b r i c a ; por e l presente se cita, l l ama y emplaza 
por tercera y ú l t i m a vez á ambos s e ñ o r e s , para 
que en el t é r m i n o de nueve dias, contados desde e l 
en que se publique este anuncio en la <Gaceta ofi
c ial» de esta Capital y en horas h á b i l e s de oficina, 
se presenten por sí ó por medio de apoderado en 
esta Central , con dicho objeto; en l a inteligencia que, 
de no hacerlo así , les p a r a r á e l perjuicio que en 
derecho haya lugar. 

M a n i l a 28 de Agosto de 1884.—Francisco A . 
Santisteban. 3 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE M A N I L A . 

E l d ia 3 de Setiembre p r ó x i m o se a b r i r á e l pago 
de las clases pasivas que cobran por esta Adminis 
t r a c i ó n , c e r r á n d o s e las n ó m i n a s e l dia 8 y los i n 
teresados que no se hubiesen presentado á cobrar 
hasta ese d ía , s e r á n dados de baja hasta la n ó m i n a 
del mes sieuiente. 

Man i l a 30 de Agosto de 1884.—Bernardo Car
va ja l . 3 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaria. 

E l que se considere con derecho á un caballo cogido 
suelto en via pública, que se halla depositado en el T r i 
bunal del arrabal de Sampaloo se presentarán á recla
marlo en esta Secretaría con los documeotos de su propie
dad dentro del término de diez dias, contados desde la 
primera inserción de este anuncio ea la c Gaceta oficial»; 
en la inteligencia que de no hacerlo así, caerá en comiso 
y se venderá en pública subasta. 

L o que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la mencionada «GaceU» pera que llegue á cono
cimiento del que se crea- propietario. 

Maulla 30 de Agosto de 1884.—P. S., Gerardo Moreno. 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Vacante aun por fal lecimiento del que la desem
p e ñ a b a la plaza de I n t é r p r e t e de la Divis ión Na
v a l del Sur, en la Comandancia gerteral de Mar i n a 
del Apostadero, se r e c i b i r á n las solicitudes de las 
personas que deseen optar á dicha plaza, dotada 
con el sueldo de 50 pesos mensuales. 

Los aspirantes d e b e r á n «er personas de buena 
r e p u t a c i ó n y costumbres, y hablar y escribir cor
rectamente los idiomas .loloano y Mindanao. 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Comandante Ge
nera l del Apostadero se anuncia para general cono
cimiento. 

Man i l a 30 de Agosto de 1884.—Rafael Ramos 
Izquierdo. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS. 
Por e l vapor «Car r i edo» que s a l d r á para Singa-

pore el 4 del actual á las diez de su m a ñ a n a , esta 
A d m i n i s t r a c i ó n general r e m i t i r á la correspondencia 
para Europa . 

E n su consecuencia las cartas certificadas y pe
r iód icos se a d m i t i r á n en las horas ordinar ias de 
despacho del dia anterior, y hasta las ocho de l a 
m a ñ a n a del d ia 4, se h a l l a r á n abiertos e l b u z ó n cen
t r a l y l a re ja para la a d m i s i ó n de toda clase de 

correspondencia tanto nacional como extranjera. 
Manila l.# de Se iembre de 1884.—El Adrnioi? -. 

trador general , C. M d l a n . 

Por e l vapor « C a r r i e d o » que tiene anunciada su 
salida para Singapore el 4 del corriente á. las d ie» ., 
de l a m a ñ a n a , la A d m i u i s í r a c i o n general r e m i t i r t 
toda clase de correspondencia que reciba ea las* 
horas ordinarias de despacho del dia anter ior y 7 
8 de la m a ñ a n a del dia 4. 

M a n i l a %* de Setiembre de 1 8 8 4 . — E l Adimoifi^ 
t rador general, C. M d l a n . 

SECRETARIA DE IA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 16 de Setiembre próximo, á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca.-, 
pilal, que se cooslituirá en el salón d« actos públicos 
del edificio llamado antitma Aduana, y ante la subalterna cl« 
la provincia de Bj tmgis , el servicio del arriendo por Qst, 
trienio de la renta del primer grupo del jujgo de gallos 
dicha provincia, con estricta sujejioo al pliego de coodicioDPsr 
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el salón do átelos; 
públicos. 

Manila 28 de Agosto de 1884.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de F i l i 

pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Administración Central para 
sacar á subasta pública y simultánea ante la Junta de Realeo 
Almonedas de esta Capital y la subalternado Bitangas, e! 
arriendo del juego de galios de dicha provincia, que se 
compone de IOÍ pueblos de Bilay m, Liam. Nasugbú y 
Calatagan, redactado con arreglo á las disposiciones TÍ-» 
gentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
La Hacienda arrienda en oúhlica almoneda la RentJfe 

del juego de gallos del primer grupo de la provincia de Ba-v 
tangas, bajo el tipo en progresión ascendente de m i tres
cientos setenta y dos pesos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que 
empezarán á contarse desde el dia en que se notifique at 
contratista la aprobación por P1 Excmo. Sr. Intendente ge
neral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza ÍJQ^ 
dicho contralista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiere terminado. Si la notificación del referidcí 
decreto la contrata no hubiere terminndo, la posesión cM, 
nuevo contra ti ta será forzosamente desde el dia siguienle 
al del fen¡'cimiento de la anierior. 

3. ' En el c^so de disooner S, M. la supresión & i 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescis;-
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis

tración de Hacienda pública de la provincia de Batangas por 
meses anlicioados el importe de la contrata. El prime? 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de pose
sionarse el contratista, y los sucesivos ingresos indefecti
blemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. ' Se garantizará el contrato con una fianza eqníva-. 
lente al 10 p § del importe total del servicio, que debe presK 
larse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique do^ 
lodo ó parle de la fianza, quedará obligado á reponerti: 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la mulla 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias se dará por rescindida la contrata ü 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en e í 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario,, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente d i 
rigido á este fin. 

8 / La construcción de las galleras será de su carg* 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de ia p r o 
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decenciat 
y demás indispensables. 

9. ' El establecimiento de estas tendrá lugar dentro deh 
la población ó á distancia que no esceda de doscientos? 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningnn modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pr«-~ 
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferens© 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radío. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos dfr 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y o t r w 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos g 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas e n k ^ 
dias siguientes: 

! . • Todos los Domingos del año. 
2.» Todos los demás diasque señala el Almanaque €,&t 

una cruz. 
3.8 El túnes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cadfc 

pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7 / En las fiestas Reales que de órden superior se Ce 

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el conlralisla no tuya levantado galler a 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación '1 : 
apartado 5 . ° de la condición anterior, se le permitirá Í>-
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lebrarlos iresdiasde jagadas de los Santos Patronos dé los 
pueblos en qne no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
«i más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debieodo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso áel Sol, escepto 
en los domingos de cuaresma qne deberán cerrarse i las 
dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de nna cruz caiga en Domingo, el 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
p o d r á abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan eo Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
«on la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos eo 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extra
ordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
i % 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la proviocia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
Tespecto á los esiremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
«atas condiciones. 

30. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
aprobación del remate hecko á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
sn compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
¡continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
Duevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 
de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de Balangas la cantidad 
de sesenta y ocho pesos, cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el 
documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
«onlrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.8 firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
te depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcioo 
del artículo 1 . ° que es el del tipo en progresión ascen
dente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
l ú e se promuevan algunas reclamaciones, deberán din-
girce por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general^ que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
islas, y á cuyas altas facultades compele resolver las que 
se susciten en cnanlo tengan relación con el cumplimiento 
í e l contrato, pudieüdo apelar despoes de esta resolución 

¿1 Tribucal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose eo el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, 
á cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por 
lodos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propieda
des, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la esteosion del título que le corresponde. 

Manila 22 de Julio de 1884.—El Administrador Central, 
Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo el arriendo 
del juego de gallos de la provincia de Batmgas (primer grupo) 
por la cantidad de pesos céntimos, y con entera 

i sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto, 
i Acompaña por separado el documento que acredita ha

ber impuesto eo la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento que 

i espresa la condición 24 del referido pliego. 
Manila de de 1884.-Es copia, M. Torres, 3 

m m jn 
Don Fernando Lamas Várela , Juez de primera instan

cia en propie lad de esta provincia de Camarines Sur, 
que de estwr en actual ejercicio de sus funciones el 
presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á los procesa

dos ausentes Fél ix Montes González, indio, soltero, na
tural de Goa, de diez y siete años de edad, rastrillador 
de abacá, del barangay n ú m . 9 de D. Manuel Asor, 
de estatura y cuerpo reculares, color moreno, cara ova
lada, neriz y boca regulares, ojos pardos, pelo y cejns 
negros, barba ninguua: y Lázaro Gallarse, natural de 
Legonoy, de 23 años de edud, de estntura alta, cuerpo 
delgado, cara larga, color moreno, nariz y boca regula
res y barba poca, para que dentro de treinta dir-s, con
tados desde su publicación en la «Gaceta oficial de Ma
nfla», se presenten en este Juzgado ó en la cárcel de 
esta provincia á contestar los ctrgos que contra los mis
mos resultan de la causa n ú m . 2591 por quebrantamiento 
de condena fuga é infidelidad en la custodia de presos, 
que de hacerlo así les oiré y guardaré justicia, pues en 
caso contrario, seguiré sustanciando dicha causa en su 
ausencia y rebeldía hasta dictar sentencia, parándoles los 
perjuic os qne hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres 14 de Agosto de 1884.— 
Fernando Lamas.—Por mandado de su Sría., Vicente 
Auanias. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Juzgado 
del distrito de Quiapo rec»ida en 1H sumaria información 
ad perpetuam, promovida por el procnr^dor D . Zeferino 
Revilla á nombre y representación de la Exorna. Sra. D.* 
Tr inidad de Ayala de Zubel sobre propiedad de un ca
mar ín de materiales fuertes con el solar en qne se halla 
edificado, situado en la calle de San Nicolás del arrabal 
de Binondo, que tiene de superficie m i l cuatrocientos 
cincuenta y seis con diez cents, de varas cuadradas, 
y linda con la cuije de San Nico'ás por un lado, por 
otro^con la de Vives, por otro con la del Pan, y por otro 
con el muelle del rio P»sig: se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á la finca de que queda 
hecho mérito, para que por sí ó por medio de apoderado 
con poder bastante deduzcan su oposición dentro del 
plazo de nueve dias, contados desde la fecha en que 
aparezca este anuncio en la «líaceta efr ia l» , apercibidos 
en otro caso de lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y oficio de m i cargo á 29 de Agosto 
de 1884.—Plácido del Barrio. 3 

COt, 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor ^ 
tr i to de Binondo recaída en las actuaciones de ÍQIÍJ 
cion voluntaria sobre necesidad y utilidad de ^ 
cion de un solar promovidas por D.a Celedonia de i 
se sacará en públ ica subasta dicho solar dejad 
el difunto marido de dicha promoveute situa¿ 
la calle Nueva de Paco que linda por el Este 
terreno de bimon Centeño, por el Oeste con el 
y zacatales de D . Joaquin Morelló, por el Nort 
dichos zacatales, y por el Súr con la espresada 
de Paco y mide 2211 metros cuadrados, bfljo ej?! 
de cuatrocientos cuarenta y dos pesos veinte céntj 
de su avalúo en progresión ascendente en los ^ 
3 y 4 de Octubre del presente a ñ o y en los ¿L 
de este Juzgado, adviitiendo que en los dos prj^ 
dias, se admi t i rán posturas y en el úl t imo á las 
punto de su m a ñ a n a , se r emata rá al mejor postor 
hubiere. 

L o que se anuncia para conocimiento del pú^ 
Binondo 30 de Agosto de 1884.—Gonzalo Re^es 

en 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
Binondo de veintisiete del actual dictada en los ai 
ejecutivos por la via de apremio promovidos por el 
curador D . R a m ó n Valenzuela, parte por D.* María'¡¡J 
lomé Valenzuela, contra los esposos Esteban NicolAj 
Telesfora Pantaleon sobre cantidad de pesos; se sacari 
en públ ica subasta con la rebaja del tercio de su pry 
tivo avalúo y en progresión ascendente las cuatro p 
das de terrenos embargados á los referidos esposos y 
las siguientes: 

1. a Una partida de sementera de un cavan 
V medio de semilla hipotecada á D . Patricio 
Temen ya difunto en la cantidad de sesenta 
pesos, en el sitio de Quibiga de la comprensión 
del pueblo de Parañaque , avaluada en cien pesos 
y rebajndo el tercio hacen. . . $ 67'33 

2. a Otra de dos cavanes y medio de semilla 
hipotecada á D.a Mar ía San Buenaventura, en 
el mismo sitio, en la cantidad de ochenta pesos 
y rebajado el tercio hacen. . . $ ST'SS 

3. a Otra de treinta gantas de semilla, en el 
sitio de Matatdo del citado pueblo, hipotecada á 
D.a Joaquina Ramos, en la cantidad de cua
renta y un pesos, avaluada en sesenta pesos y 
rebajado el tercio hacen. . . $ 4 0 ^ 

4. a Otra de Salinas compuestos de tres ca
jones en el sitio de Is la t ambién del referido 
pueblo, hipotecada á D . F a b i á n San Buenaven
tura, avaluada en ciento cincuenta pesos y re-
bajido el tercio hacen . . . $100 ' >> 

Advirt iendo que la venta se verificará en los dias 29, 
30 de Setiembre y 1.° de Octubre próximos venideros,! 
eo el Tribunal del repetido pueblo de Parañaque , p o r e S ' 

tar para ello comisionado el Gobernadorcillo del mismo, 
entendiéndose que en los dos primeros dias se admitirás 
posturas y en el úl t imo hasta á las doce en punto de su 
mañana , se r e m a t a r á n al mejor postor que hubiere. 

L o que se anuncia para conocimiento general del 
público. 

Binondo y Escr ibanía de m i cargo á veintinueve d» 
Agosto de m i l ochocientos ochenta y cuatro.—Gonzalo 
Reyes. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
Intramuros recaída en las diligencias de sumaria informa
ción promovidas por D. J o s é Herrero por sí y en nombré 
de sus hermanos D . Juan, D.a María de las Nieves y 
D.a Concepción apellidados Herrero, para que se les de-
claren herederos de su difunta hermana D.a Cármeü.s? 
cita y emplaza á los que se crean con derecho á oponerse 
á la pretensión de aquel para que dentro del término 
de cinco dias se presenten en este mismo Juzgado con 
los justificantes necesarios, apercibiéndoles de lo que en 
derecho hava lugar caso contrario. 

Manila 30 de Agosto de 1884. —Numeriano Adriano.? 

Por providencia del Sr. Jeuz del distrito de Intra' 
muros recaída en los autos de testamentaria del fi08<J0 
D . S imón de la Vara, se venderán en pública subas» 
doscientos sesenta pardos de tabaco procedentes de I'01^ 
y denominados Deshecho, bajo el tipo de medio peso h™0 
y el moviliario y objetos de uso de la casa del espi® 
sado finado con una calesa cesto, un caballo de pe 
castaño, un jnegó de guarniciones viejos y una cainpaD8 
de bronce, bnjo el tipo de sus respectivos avalúos en p̂0 
gresion ascendente en los dias 3, 4 y 5 de Setiembre Pr0̂  
simo venidero desde las nueve hasta las doce de la m8fiaI7 
adjudicándolos al mejor postor que hubiere en el 113 
tillo de D. Federico Calero, á quien se comisionó en 
bida f.rma con asistencia del infrascrito Escribano Pa 
la reíerida venta. , » 

Dado en Manila 30 de Agosto de 1884.—Numeria^ 
Adr iano. 

imprenta de Amigos del País, calle de Anda núm. 1. 


